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sición de las listas en los tablones de anuncios de las De-
legaciones Provinciales de Educación y se presentarán 
en cualquiera de los lugares previstos en el apartado 3.4 
de la Orden de convocatoria.

Sevilla, 10 de julio de 2007.- El Director General, 
Carlos Gómez Oliver.

ANEXO I

TRIBUNAL CALIFICADOR

Presidente Titular: Antonio J. Domínguez Peláez, DNI 
27.198.513.
Presidenta Suplente: M.ª Victoria Navarro Rivera, DNI 
24.727.962.

Vocales titulares:

Francisco Olvera López, DNI 24.287.386.
Trinidad Nieto Ortiz, DNI 45.030.081.
Manuela Toro Soriano, DNI 24.063.379.
Margarita Valencia Díaz, DNI 29.957.628.

Vocales suplentes: 

Alfredo Ruiz Martínez, DNI 74.559.398.
Salvador de Toro Ariza, DNI 30.775.756.
Estrella Rincón González, DNI 25.819.429.
Cecilia Vázquez Romero, DNI 29.685472.

ANEXO II

COMISION DE BAREMACIÓN DE MÉRITOS

Presidente: Alfredo León Muñoz, DNI 30.069.831.
Secretario: Cecilio Rivas Mateo, DNI 31.218.683.
Vocales: 

M.ª Rosario Santiago del Pino, DNI 28.457.826.
Jesús Azpeitia Lamana, DNI 35.216.386.
Azté Isabel Vílpido Rodríguez, DNI 11.360.751.

A N E X O

CLAVES DE LOS MOTIVOS DE EXCLUSIÓN Y FORMAS 
DE SUBSANARLOS

1. Solicitud no ajustada a modelo oficial.
Enviar nueva solicitud según lo establecido en la 

base 3 de la Orden de 17 de mayo de 2007.
2. Solicitud fuera de plazo.
Certificación del organismo en el que se presentó la 

solicitud indicando la fecha de registro de entrada de la 
misma.

3. Falta la firma en la solicitud.
Escrito debidamente firmado, ratificando su deseo 

de participar en la convocatoria.
4. Apellidos o nombre no consignados.
Escrito debidamente firmado, consignando nombre 

y apellidos.
5. a) DNI no consignado.
Escrito debidamente firmado, consignando el núme-

ro de DNI.
b) No aportar fotocopia DNI.
Aportar fotocopia del DNI, con plazo de validez eficaz.
6. Fecha de nacimiento no correcta o no consignada.
Escrito debidamente firmado, consignando la fecha 

de nacimiento.
7. No acreditar una antigüedad mínima de seis años 

como personal funcionario de carrera en alguno de los 

cuerpos que integran la función pública docente, o no acre-
ditar una experiencia mínima docente de seis años en algu-
no de los cuerpos que integran a función pública docente.

Certificaciones acreditativas de antigüedad o de ex-
periencia docente en su caso.

8. No pertenecer a uno de los Cuerpos que inte-
gran la Función Pública Docente. 

Fotocopia del título administrativo con diligencias 
de toma de posesión y cese.

9. No estar en posesión del título de Doctor, licencia-
do, Ingeniero o Arquitecto. 

Fotocopia del título correspondiente.
10. No aportar original o copia en relación con la 

titulación exigida. 
Fotocopia del título correspondiente.
11. Ser funcionario de carrera en el cuerpo de 

Inspectores de Educación. 
Documento acreditativo de no pertenecer al Cuer-

po de Inspectores de Educación.
12. No acreditar el pago de las tasas o pagar fuera 

de plazo. 
Presentar resguardo original acreditativo del abono 

de la tasa según apartado 3.2. de la Orden de 17 de 
mayo de 2007.

13. No acreditar el grado de minusvalía para exen-
ción del pago de la tasa. 

Presentar certificado del órgano competente, acre-
ditativo de la condición de minusvalía en un grado igual 
o superior al 33% y/o certificación de compatibilidad 
con la función inspectora. En caso de no poseer el gra-
do de minusvalía requerido deberá presentar resguardo 
original de abono de la tasa conforme se establece en 
el ap. 3.2 de la Orden de convocatoria.

14. Otros.
Ponerse en comunicación urgentemente con la Di-

rección General de Gestión de Recursos Humanos, Ser-
vicio de Régimen Jurídico y Recursos. Teléfonos 955 
06.43.08 y 955.06.43.15.

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2007, de la 
Universidad de Almería, por la que se convocan a 
concurso de acceso plazas de Cuerpos de funcio-
narios docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE de 24 de diciembre), los artículos 14 y 
siguientes del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, 
por el que se regula el sistema de Habilitación Nacional 
para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Uni-
versitarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos (BOE del 7 de agosto), modificado por el Real 
Decreto 338/2005, de 1 de abril (BOE de 11 de abril), y 
a tenor de lo establecido en el artículo 103 de los Estatu-
tos de la Universidad de Almería, aprobados por Decreto 
343/2003, de 9 de diciembre de la Junta de Andalucía 
(BOJA de 24 de diciembre).

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de 
acceso para cuerpos de funcionarios docentes universi-
tarios las plazas que se relacionan en el Anexo I de la 
presente Resolución, dotadas en el estado de gastos del 
presupuesto de la Universidad de Almería y comunicada 
en su día a la Secretaría del Consejo de Coordinación 
Universitaria a efectos de habilitación, con sujeción a las 
siguientes bases de convocatoria:
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1. Normas generales.
1.1. Al presente concurso le será aplicable la Ley Or-

gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(BOE de 24 de diciembre); la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
(BOE de 27 de noviembre), modificada parcialmente por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero); el 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se re-
gula el sistema de habilitación nacional para el acceso a 
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el ré-
gimen de los concursos de acceso respectivos (BOE de 
7 de agosto), modificado por el Real Decreto 338/2005, 
de 1 de abril (BOE de 11 de abril); el Decreto 343/2003, 
de 9 de diciembre, del Consejo de Gobierno de Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad de Almería; las presentes ba-
ses de convocatoria; las normas de general aplicación, y 
en lo no previsto, las disposiciones estatales que regulan 
el régimen general de ingreso en las Administraciones 
Públicas.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos en la presente convocatoria, 

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos 
generales:

a) Ser español o nacional de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea o de aquellos 
Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por Espa-
ña, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores 
en los términos en que ésta se halla definida en el Trata-
do Constitutivo de la Comunidad Europea, según dispo-
ne la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

También podrán participar los descendientes y el 
cónyuge de un ciudadano de la Unión Europea, y los 
descendientes del cónyuge, siempre que los cónyuges 
no estén separados de derecho y que los descendientes 
sean menores de veintiún años o mayores de edad que 
vivan a sus expensas. Este último beneficio será igual-
mente de aplicación a familiares de nacionales de otros 
Estados cuando así se prevea en los Tratados Internacio-
nales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España.

Igualmente, podrán participar los aspirantes de na-
cionalidad extranjera no comunitaria cuando, en el Esta-
do de su nacionalidad a los españoles se les reconozca 
aptitud legal para ocupar en la docencia universitaria 
posiciones análogas a las de los funcionarios de los cuer-
pos docentes universitarios españoles, a cuyo efecto el 
consejo de Coordinación Universitaria recabará informe 
de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Administra-
ciones Públicas.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no 
haber alcanzado la edad de jubilación

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por li-
mitación física o psíquica que sea incompatible con el 
desempeño de las funciones correspondientes al cuerpo 
docente de que se trate.

d) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño 
de las funciones públicas por sentencia judicial firme. En 
el caso de los aspirantes que no posean la nacionalidad 
española, el cumplimiento de este requisito comportará 
no hallarse sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su Estado el acceso a la función 
pública.

e) Estar en posesión del título de Doctor.

2.2. Requisitos específicos:

a) Acreditar hallarse habilitado para el Cuerpo Docen-
te Universitario y Área de Conocimiento de que se trate, 
conforme a las previsiones contenidas en el artículo 15 
del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el sistema de habilitación nacional para el acceso 
a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos.

Asimismo, se considerarán habilitados para partici-
par en los concursos de acceso:

Los funcionarios del cuerpo y área objeto de la con-
vocatoria o cuerpo de igual o superior categoría y misma 
área de conocimiento.

Los profesores de otros Estados miembros de la 
Unión Europea y de Estados a los que se refiere el pá-
rrafo segundo del apartado 3 del artículo 89 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
que, por acuerdo del Consejo de Coordinación Universi-
taria se considere que han alcanzado en la Universidad 
de origen una posición igual o equivalente a la de los 
Cuerpos Docentes Universitarios Españoles.

Los habilitados, de acuerdo con el párrafo anterior, 
de nacionalidad extranjera no comunitaria podrán par-
ticipar en el presente concurso cuando en el Estado de 
su nacionalidad a los españoles se les reconozca aptitud 
legal para ocupar en la docencia universitaria posiciones 
análogas a las de los funcionarios de los cuerpos docen-
tes universitarios españoles.

Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el co-
nocimiento del español, las respectivas comisiones de se-
lección podrán establecer, en su caso, pruebas específicas 
destinadas a verificar el cumplimiento de este requisito.

b) No podrán participar en el concurso de acceso 
quienes ostenten la condición de profesor de una plaza 
de igual categoría y de la misma Área de Conocimiento 
en la misma o en otra Universidad, salvo que se haya 
producido el desempeño efectivo de la misma durante al 
menos dos años.

2.3. Los requisitos establecidos en la presente base 
deberán cumplirse en el momento de finalizar el plazo 
de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el 
momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera.

3. Solicitudes.
3.1. La solicitud para participar en estas pruebas se-

lectivas se ajustará al modelo que estará disponible en 
el Servicio de Gestión de Personal de la Universidad de 
Almería.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Rector 
Magfco. de la Universidad de Almería, a través del Re-
gistro General de ésta, sito en Carretera de Sacramen-
to, s/n, La Cañada de San Urbano (04120-Almería), o 
por cualquiera de los procedimientos establecidos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 
veinte días a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente convocatoria en el BOE. Las solicitudes sus-
critas en el extranjero podrán cursarse a través de las 
representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al 
Registro General de la Universidad de Almería.

3.3 Derechos de examen.
Los aspirantes deberán abonar a la Universidad 

de Almería la cantidad de 24,04 euros en concepto de 
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derechos de examen, especificando nombre, apellidos, 
número de documento nacional de identidad o pasa-
porte, la plaza a la que se concursa y el código de la 
misma. El ingreso o transferencia bancaria deberá ser 
efectuado en Cajamar, en la cuenta corriente número 
3058.0130.18 2731007006, con el título “Universidad 
de Almería, Concursos y Oposiciones”, abierta en dicha 
entidad. 

La falta de abono de estos derechos durante el plazo 
de presentación de instancias no es subsanable, lo cual 
determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso, 
la realización del ingreso supondrá sustitución del trámi-
te de presentación en tiempo y forma de la solicitud. 

3.4. Los aspirantes deberán presentar junto con la 
solicitud la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad 
para los aspirantes que posean nacionalidad española.

Los aspirantes que no posean nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar, deberán presentar 
certificación expedida por la autoridad competente de 
su país que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el 
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional 
de otro Estado con el que tengan dicho vínculo cuando 
esta circunstancia proceda. Asimismo, en el supuesto de 
aquellos aspirantes que participen en las presentes prue-
bas selectivas por su condición de cónyuges, deberán 
presentar, además de los documentos señalados, decla-
ración jurada de no hallarse separados de derecho de su 
respectivo cónyuge. Los documentos que así se precisen 
deberán presentarse traducidos al español.

b) Currículum que deberá ajustarse al modelo dis-
ponible en el Servicio de Gestión de Personal, por tripli-
cado, así como cuantos documentos acreditativos de los 
méritos alegados estime convenientes.

c) Certificaciones en las que se acredite el cum-
plimiento de los requisitos para participar en el con-
curso de acceso.

d) Resguardo que justifique el pago correspondiente 
a los derechos de participación en el concurso. Aque-
llos aspirantes que hubieran realizado el abono de estos 
derechos mediante transferencia bancaria adjuntarán, 
inexcusablemente, el resguardo acreditativo de haber 
realizado la transferencia.

3.5. Los errores de hecho apreciados por la Univer-
sidad que pudieran advertirse podrán subsanarse, en 
cualquier momento, de oficio o a solicitud de los intere-
sados.

3.6. Las notificaciones que tengan que efectuarse 
personalmente, se practicarán en el lugar señalado a 
efectos de notificación por los aspirantes en sus solici-
tudes de participación, siendo responsabilidad exclusiva 
del concursante tanto los errores en la consignación del 
mismo como la comunicación a la Administración de 
cualquier cambio de dicho lugar a efectos de notifica-
ción. No se practicarán notificaciones personales, cuan-
do en esta Convocatoria esté prevista la Publicación per-
tinente en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión 
de Personal.

3.7. Todos los documentos que no estén redactados 
en lengua castellana deberán acompañarse necesariamen-
te de la correspondiente traducción oficial si así es requeri-
do por la Comisión encargada de resolver el concurso.

3.8. Los aspirantes quedan vinculados a los datos 
que hayan hecho constar en sus solicitudes, no admi-
tiéndose ninguna petición de modificación salvo causa 
excepcional sobrevenida, justificada y discrecionalmente 
apreciada por la Comisión.

3.9. Serán motivos de exclusión, entre otros, la fal-
ta de firma de la instancia por parte del interesado así 
como la falta de abono de los derechos de examen co-
rrespondientes, no poseer o no acreditar de forma sufi-
ciente la posesión de los requisitos exigidos para la plaza 
convocada y presentar la solicitud fuera del plazo esta-
blecido.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitu-

des, el Rector dictará una Resolución, en el plazo máxi-
mo de quince días hábiles, declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos y excluidos, con indicación de 
las causas de exclusión. Dicha Resolución, junto con las 
listas completas de admitidos y excluidos, se publicará 
en el tablón de anuncios de Servicio de Gestión de Per-
sonal de la Universidad de Almería, que servirá de notifi-
cación a los interesados.

4.2. Contra dicha Resolución, los interesados podrán 
presentar reclamación ante el Rector en el plazo de diez 
días hábiles a contar desde el día siguiente a la publica-
ción del anuncio, o bien subsanar, en el mismo plazo, 
el motivo de la exclusión. La presentación de nueva do-
cumentación fuera del plazo anteriormente establecido 
implicará su no consideración por parte de la Comisión.

4.3. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas 
las mismas, el Rector dictará resolución aprobando la lista 
definitiva de candidatos admitidos y excluidos, que se pu-
blicará en la forma anteriormente establecida y que ser-
virá de notificación a los interesados. En el caso de que 
todos los aspirantes estuvieran admitidos en la relación 
provisional, ésta devendrá en definitiva, pudiendo inter-
ponerse contra la misma recurso contencioso-administra-
tivo ente el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Almería, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a la fecha de publicación de dicha resolución, 
según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (BOE de 14 de julio); pudiendo ser recurri-
do potestativamente en reposición ante el Rector en el 
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución, de conformidad 
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999. 

5. Comisión de Acceso.
5.1. La composición de la Comisión de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 104 de los Estatutos de la 
Universidad de Almería, es la que figura como Anexo IV 
de esta convocatoria.

5.2. La comisión deberá constituirse en el plazo 
máximo de treinta días, contados desde el siguiente de 
aquél en que se apruebe la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos.

Para ello, el Presidente de la Comisión, realizadas 
las consultas pertinentes con los restantes miembros de 
la misma, dictará resolución de convocatoria en la que 
se indicará lugar, día y hora para la constitución, que les 
deberá ser notificada a todos los interesados con una 
antelación mínima de diez días naturales.

5.3. La constitución de la Comisión exigirá la pre-
sencia de la totalidad de sus miembros titulares o de los 
suplentes que les sustituyan. Quienes no concurran al 
citado acto decaerán en sus derechos.

Una vez constituida, la Comisión elegirá a uno de los 
vocales para que actúe como Secretario de la misma.

Para que la Comisión pueda actuar válidamente será 
necesario la presencia de al menos tres de sus miembros.
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5.4. En el mismo acto de constitución, la Comisión 
fijará y hará públicos en el tablón de anuncios del lugar 
donde se realice el acto de constitución los criterios para 
la valoración del concurso, que de conformidad con lo 
dispuesto 105.2 de los Estatutos de la Universidad de 
Almería, respetarán los principios constitucionales de 
publicidad, igualdad, mérito y capacidad. 

6. Desarrollo del Concurso.
6.1. Una vez publicados los criterios la Comisión 

examinará los currícula, el proyecto Investigador y la do-
cumentación presentada por los candidatos y valorará a 
los aspirantes de acuerdo con los criterios fijados.

6.2. Las Comisiones valorarán, entre otros aspectos, 
los méritos de los candidatos y la calidad de su activi-
dad docente e investigadora, los servicios institucionales 
prestados y la adecuación de su currículum al área de 
conocimiento y al perfil de la plaza. En todo caso, las de-
cisiones incluirán una valoración individualizada de cada 
candidato, motivada y con asignación de puntuación nu-
mérica.

Todos los méritos alegados por los concursantes de-
berán poseerse a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

La Comisión no valorará aquellos méritos que sien-
do alegados en el currículum detallado no estén debida-
mente justificados.

6.3. La Comisión, en el transcurso de su actuación, 
podrá mantener con cada candidato una entrevista para 
aclarar los extremos que crea conveniente acerca de los 
méritos alegados y del proyecto investigador. Para ello, 
el Presidente de la Comisión deberá convocar a todos 
los candidatos para ese fin con al menos quince días de 
antelación, señalando día, hora y lugar de celebración de 
la entrevista.

6.4. La Comisión, en su funcionamiento, actuará 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999.

7. De la propuesta de provisión.
7.1. La Comisión que juzgue la plaza elevará al Rec-

tor, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publi-
cación de la convocatoria, una propuesta motivada, que 
tendrá carácter vinculante, en la que se señalará el orden 
de preferencia de los candidatos para su nombramiento. 
Dicha Resolución se hará pública en el tablón de anun-
cios del Servicio de Gestión de Personal, y servirá de co-
municación del resultado del concurso a los aspirantes, 
seleccionados o no.

7.2. La propuesta de declarar desierta la plaza solo 
podrá adoptarse en los términos establecidos en la legis-
lación vigente.

7.3. Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
finalización de la actuación de la Comisión juzgadora, el 
Secretario de la misma entregara en la Secretaría General 
de la Universidad o en el Servicio de Gestión de Personal, 
toda la documentación relativa a las actuaciones de la Co-
misión, así como toda la documentación aportada por los 
candidatos, la cual una vez finalizado el concurso y firme 
el proceso del concurso, les podrá ser devuelta si así lo so-
licitan. En todo caso, transcurridos tres meses desde que 
el proceso devino firme, sin que los interesados hayan so-
licitado la devolución de la documentación, se procederá a 
su destrucción, previa notificación de tal actuación.

7.4. Contra la Propuesta de Resolución de la Comi-
sión, los candidatos podrán presentar reclamación ante 
el Rector, en el plazo máximo de diez días, contados a 
partir del siguiente al de su publicación.

7.5. Admitida a trámite la reclamación, se suspen-
derán los nombramientos hasta su resolución definiti-
va. Esta reclamación será valorada por la Comisión de 
Reclamaciones según el procedimiento previsto en los 
artículos 18 del Real Decreto 774/ 2002, de 26 de julio, 
por el que se regula el sistema de Habilitación Nacio-
nal para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso 
respectivos (BOE del 7 de agosto) y el artículo 107 de los 
Estatutos de la Universidad de Almería.

7.6. Las resoluciones de la Comisión de Reclama-
ciones serán vinculantes para el Rector, cuya resolución 
agotará la vía administrativa y será impugnable directa-
mente ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

7.7. Transcurridos tres meses sin que la Comisión de 
Reclamaciones se haya pronunciado al efecto, se enten-
derá desestimada la reclamación.

8. Presentación de documentos y nombramientos
8.1. Los candidatos propuestos para la provisión de 

las plazas deberán presentar, en los veinte días siguien-
tes al de concluir la actuación de la Comisión, en el Re-
gistro General de esta Universidad o por cualquiera de 
los demás medios señalados en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de 
identidad o documento equivalente, de ser su nacionali-
dad distinta a la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer ni de-
fecto físico ni psíquico que le incapacite para el desem-
peño de las funciones correspondientes a Profesor de 
Universidad.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido 
separado ninguna Administración Pública en virtud del 
expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya na-
cionalidad no sea la española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la 
función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requi-
sitos del artículo 5 del Real Decreto 774/2002, de 26 
de julio, por el que se regula el sistema de Habilitación 
Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Do-
centes Universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos.

8.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios 
de carrera, en activo o en servicios especiales, estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
demás requisitos ya probados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi-
nisterio u Organismo del que dependan, acreditativa de 
la condición de funcionarios y de cuantas otras circuns-
tancias consten en su hoja de servicios.

8.3. El nombramiento como funcionario docente de 
carrera será efectuado por el Rector de la Universidad 
de Almería, después de que el candidato propuesto haya 
dado cumplimiento a los requisitos de documentación 
establecidos anteriormente. El nombramiento especifica-
rá la denominación de la plaza: Cuerpo y Área de Cono-
cimiento. Dicho nombramiento será publicado en el BOE 
y en el BOJA, y comunicado a la Secretaría General del 
Consejo de Coordinación Universitaria

8.4. En el plazo máximo de veinte días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación del nom-
bramiento en BOE, el candidato propuesto deberá tomar 
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posesión de su destino, momento en el que adquirirá la 
condición de funcionario docente universitario del Cuer-
po de que se trate.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Almería, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a la fecha de publicación de dicha 
resolución en BOE, según disponen los artículos 8.3 y 
46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de 
julio), pudiendo ser recurrida potestativamente en repo-
sición ante el Rector en el plazo de un mes, a contar a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución, de conformidad con los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modi-
ficada por la Ley 4/1999, en cuyo caso no cabrá interpo-
ner el recurso contencioso-administrativo anteriormente 
citado en tanto éste no sea resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto.

 
Almería, 11 de mayo de 2007.- El Rector, Pedro Roque 

Molina García.

ANEXO I

Código: 3/2007/TU.
Identificación de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Área de Conocimiento: Zoología.
Departamento: Biología Aplicada.
Actividades Docentes e Investigadores: Zootécnia, Pro-
tección y Sanidad Animal.

Código: 4/2007/TU.
Identificación de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Área de Conocimiento: Expresión Gráfica en la Ingeniería.
Departamento: Ingeniería Rural.
Actividades Docentes e Investigadores: Dibujo en la In-
geniería. Diseño Gráfico de la Maquinaria e Infraestruc-
turas Agrícolas.

Código: 5/2007/TU.
Identificación de la plaza: Profesor Titular de Univer-
sidad.
Área de Conocimiento: Química Analítica.
Departamento: Hidrogeología y Química Analítica. 
Actividades Docentes e Investigadores: Química Analítica.

ANEXO IV

ÁREA DE CONOCIMIENTO: ZOOLOGÍA

DEPARTAMENTO: BIOLOGÍA APLICADA

CÓDIGO PLAZA: 3/2007/TU

1. Comisión Titular:

Presidente: Don Tomás Cabello García, Catedrático 
de Zoología de la Universidad de Almería. 

Vocales:

- Don Francisco Javier Alarcón López, Profesor Titu-
lar de Zoología de la Universidad de Almería.

- Don Fernando Rogelio García Barroso, Profesor Ti-
tular de Zoología de la Universidad de Almería.

2. Comisión Suplente:

Presidente: Don Joaquín Moreno Casco, Catedrático 
de Microbiología de la Universidad de Almería.

Vocales: 

- Doña M.ª José Sánchez Muros Lozano, Profesor Titu-
lar de Producción Animal de la Universidad de Almería.

- Doña M.ª Dolores Suárez Medina, Profesor Titular 
de Producción Animal de la Universidad de Almería.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: EXPRESIÓN GRÁFICA 
EN LA INGENIERÍA

DEPARTAMENTO: INGENIERÍA RURAL

CÓDIGO PLAZA: 4/2007/TU

1. Comisión Titular:

Presidente: Don José Luis Ayuso Muñoz, Catedrático 
de Proyectos de Ingeniería de la Universidad de Córdoba.

Vocales:

- Don Francisco Agüera Vega, Profesor Titular de 
Expresión Gráfica en la Ingeniería de la Universidad de 
Almería.

- Don Enrique Burgos Ladrón de Guevara, Profesor 
Titular de Expresión Gráfica en la Ingeniería de la Univer-
sidad de Córdoba.

2. Comisión Suplente:

Presidente: Don José Antonio Ruiz de la Rosa, Cate-
drático de Expresión Gráfica Arquitectónica de la Univer-
sidad de Sevilla.

Vocales: 

- Don Jorge Delgado García, Profesor Titular de In-
geniería Cartográfica, Geodésica y Fotogramétrica de la 
Universidad de Jaén.

- Don Franciso Javier Cardenal Escarcena, Profesor 
Titular de Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogra-
métrica de la Universidad de Jaén. 

 
ÁREA DE CONOCIMIENTO: QUÍMICA ANALÍTICA

DEPARTAMENTO: HIDROGEOLOGÍA 
Y QUÍMICA ANALÍTICA

CÓDIGO PLAZA: 5/2007/TU

1. Comisión Titular:

Presidente: Don Amadeo Rodríguez Fernández-Alba, Ca-
tedrático de Química Analítica de la Universidad de Almería.

Vocales:

- Doña María Martínez Galera, Profesora Titular de 
Química Analítica de la Universidad de Almería.

- Doña Ana M.ª Agüera López, Profesora Titular de 
Química Analítica de la Universidad de Almería.

2. Comisión Suplente:

Presidente: Don José Luis Martínez Vidal, Catedráti-
co de Química Analítica de la Universidad de Almería

Vocales: 

- Doña Matilde Villafranca Sánchez, Profesora Titular 
de Química Inorgánica de la Universidad de Almería.

- Doña Piedad Parrilla Vázquez, Profesora Titular de 
Química Analítica de la Universidad de Almería.


